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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

iíu Za b a g o z a , en m \ iiüinlstraciou de Bv
flita en ]a imprenta ^e |H casR-Hospicio 

Misericordia,
ouacripcionoH de fuera podrán bacerae 

'omltinndo su imperte eu libranza dei Tesoro 
i 'tra de fácil cobro
1'* correspondencia se romitirá franqueada 
Regento de dlcna Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

.o h  y.uciOH y anuncios obligado» a pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por duea.

Las reclamacionas oe nmnerus se haran den
tro de tos cuatro dias inmediatos a i* fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, 'a Adminis
tración sólo dara 'os números, previo el 
al precio de vente.

-úmeros suelas, z& céntimo- de pos«U ca 
ila uno
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e s t e  PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
'• rhz^P1.^11^ en la Península, Islas adyacentes, Canarias y 
veinte s?-8 Aflica sujetos á la legislación peninsular, á los 
6°Ra (Código 8i 6n eUaS n° 80 diapU8ie80 °lra 
taí ’V,/aposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl- 
de:.-d^“ Pr?vincia dosde que se publican oficialmente en ella, y 
Pt<>Vim.u»0 d,M después para los demás pueblos de la misma ^'ucia (L6y de 3 NüV‘timbre de

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t In , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar ios números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os
SS. MM. el Key y la Reina Regente 

T" y Augusta Real familia conti- 
nuan s*n novedad en su importante salud.

^Gaceta 17 Agosto 1897)

. SECCION PRIMERA 
minist er io de hacienda

REAL ORDEN.
^r.: Vista la comunicación en que el Ad- 

Qia aS d0 Hacienda de Soria consulta la for- 
las o0 /Quijar las cuotas por que deben tributar 
di(i a V^8 de luz eléctrica, con arreglo á las mo- 
KL,Caci,°nes que preceptúa la Real orden de 12 de 

ultimo:
AdeT± que los fundamentos, base del in- 
L re|e • *a ponencia de la tarifa 3.a, al proponer 
de Qi ‘*a.<^.e cuota contributiva de las fábricas 
del ^^’^dad en un 25 por 100 y la supresión 
^uc] 7at° 6U ^as m^qu^uas de respuesto, redac- 
eg e|° 6 uuey° epígrafe en que la base reguladora 
vir a^)rom6di0 de la producción diaria, deben ser- 
Can e t^1Sino.Para contestar las dudas que se ofrez- 
jeto v aP^ea(dóu del nuevo precepto; y á ese ob- 

’ oou 01 fin de que las oficinas provinciales

de Hacienda conozcan el procedimiento que debe 
seguirse en la liquidación de dichas cuotas;

M. el Rey (Q. D. GK), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido 
disponer se circulen á los Delegados de Hacienda, 
para que les sirvan de norma en las liquidaciones 
de cuotas de las fábricas de fluido eléctrico y en 
todos los servicios que con las mismas se relacio
nen, las siguientes prevenciones:

1 .a Que habiendo de ser la base reguladora de 
de la contribución en cada fábrica de electricidad 
el promedio de producción diaria, apreciado por 
la total general del año, y no pudiendo ser conoci
da con anterioridad á los respectivos ejercicios, la 
correspondiente al primer año económioo ó parte 
de él en las que se establezcan de nuevo será fija
do de conformidad con la que el interesado declare 
en el parte de alta reglamentario al dar principio 
á la industria, sin perjuicio de su comprobación y 
rectificación si á ello diere lugar al terminar el 
mismo; y con respecto á las que actualmente fun
cionan, la producción rectificada de cada año ser
virá de base para la matrícula del siguiente, esti
mándose al efecto, y para que pueda ser ésta for
mada con oportunidad, la del mes de Junio igual 
á la de Mayo. , .

2 .a Que suprimidos los precintos en las máqui
nas de repuesto y concedida completa libertad á 
los fabricantes para que puedan hacer de ellas el 
uso queya las necesidades de la fabricación ó conve
niencias aconsejen, á cambio de la más fiel y exac
ta declaración de los mismos, que deben ser com
probadas por cuantos medios sean conducentes á 
evidenciarlos, vienen ellos obligados á tener mon
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tados en todas las dinamos y funcionando con re
gularidad los aparatos indicadores de producción 
y á facilitar á los funcionarios de la Hacienda, en 
todos los casos que lo reclamen, las curvas gráficas 
que la representan, con la exhibición de los libros 
de asientos donde se lleva su contabilidad y el ta
lonario de recibos de abonados y consumidores.

Para facilitar el cumplimiento de estos requisi
tos y á su vez la acción fiscaíizadora, quedan obli
gados los fabricantes á presentar á la Administra
ción de Hacienda, el primer día de cada mes, nota 
autorizada de la producción media diaria que 
haya correspondido al anterior, expresada en kilo 
Watts-hora.

Para la reglamentaria inspección en estas fábri
cas quedan habilitadas todas las horas de su fun
cionamiento.

Y 3.a En el caso de no llenarse cumplidamente 
los requisitos exigidos, ó de evidenciarse defrauda
ción, se acudirá para determinar el promedio de 
producción á la capacidad total de la instalación, 
y sirviendo ella de base, se calculará el correspon
diente á la fábrica, con arreglo al promedio de cin
co horas de funcionamiento diario.

De tratarse de fábricas que tengan instalados 
acumuladores, el promedio se considerará de sie
te horas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 29 de Julio de 1897.— 
N. Reverter.—Sr. Director general de Contribu
ciones directas.

^Gaceta 13 Agosto 1897)

SECCION SEGUNDA

60B1EM0 CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
El Alcalde de Campillo me participa que según 

manifiesta el vecino de dicho pueblo Angel García, 
en la madrugada del día 9 del actual le fueron sus
traídas del campo donde se hallaban pastando dos 
caballerías délas señas que á continuación se ex
presan.

En su virtud, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Agentes de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan á la busca 
de dichas caballerías, y detención de las perso
nas en cuyo poder se hallaren; poniendo éstas y 
aquéllas á disposición de la referida Alcaldía, caso 
de ser habidos.

Zaragoza 18 de Agosto de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

Señas que se citan.
Un macho, pelo castaño oscuro, edad 7 años, al

zada de seis y medio á siete palmos, lleva una lu
pia en el hijar.

Una muía, pelo negro, cerrada, con una cicatriz 
de fuego en la cadera, alzada seis palmos.

SECCION QUINTA
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la 
celebración de las subastas de los aprovechamien
tos de pastos consignados en el plan general apro
bado por Real orden de l.° de Julio últimoy qa® 
se detallan en el estado inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , núm. 38, correspondiente al dia 13 del pre
sente mes.

1 .a Los pastos de cada monte se aprovecharán 
únicamente en las épocas y por la clase y número 
de ganados que se expresan en las casillas corres
pondientes del estado de referencia.

En los montes donde sólo se consienta la entra
da de ganado lanar, podrán pastar en concepto de 
guías un 3 por 100 de cabezas de ganado cabrío, y 
en los cuarteles abiertos para los corderos un 5 
por 100 de ovejas en el mismo concepto.

2 .a No podrá introducirse ninguna clase de ga
nado, bajo la multa que determina el Real decreto 
de 8 de Mayo de 1894 en los terrenos ó partes de 
monte que hayan sufrido algún incendio desde el 
año 1886 en adelante, en los tallares que tenga» 
menos de cinco años, ni en ninguno de los sitios 
acotados que se designan en la licencia de que tra
tan las condiciones 6.a y siguientes.

3 .a Las subastas de los pastos que hayan de 
venderse, se anunciarán con 30 días de anticipa
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y por edictos que fijarán 
los Alcaldes en los sitios públicos de costumbre.

4 .a Las subastas se verificarán en el día y hora 
señalados en el estado que se cita, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde del pueblo donde radique el 
monte y con asistencia del capataz de cultivos de 
la comarca, admitiéndose proposiciones por pujas 
á la llana durante la primera media hora, transcu
rrida la cual se hará la aojudicación al postor cuya 
proposición sea más ventajosa, no admitiéndose 
ninguna que no cubra el tipo de tasación.

5 .a Terminada la subasta, cuya acta autorizará 
el Secretario, asistido de dos hombres buenos, se 
formará expediente con un ejemplar del Bo l e t ín  
en que exista el pliego de condiciones y anuncio 
con la orden de celebración, edictos que hayan es
tado al público y la referida acta de subasta, el 
cual será elevado al Sr. Gobernador con oficio de 
remisión para la debida aprobación ó para lo q»6 
en ley ó justicia proceda; no teniendo valor ni efec
to el remate ínterin no recaiga dicha superior 
aprobación, t

6 .a El cumplimiento de las condiciones del 1’0' 
mate es ejecutivo aun con apremio personal, co»'
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el rematante, sus socios ó fiadores. También se 
procederá contra éstos del mismo modo y manco- 
^unadamente para el pago de daños y perjuicios 
Y restituciones ó multas en que incurriese el re
matante.

, Antes de introducir los ganados al aprove- 
enamieuto de los pastos, deberá el rematante pro
Veerse de la correspondiente licencia que le expe
la el Ingeniero Jefe del Distrito forestal, previa 

Parentación de la carta de pago que acredite ha- 
er ingresado en la Tesorería de Hacienda de esta 

Provincia el importe del 10 por 100 del valor del 
^mate, cuya cantidad le servirá de primera par- 
tlda de data.

. El que guiare ó custodiare el ganado de
ir provisto de la licencia á que se refieren las 

ondiciones anteriores y no podrá introducir en el 
°nte arrendado mayor número de cabezas o de 

est 6sPecie fi116 *as designadas en el repetido 
int 0’ PUes de lo contrario será consignado como 
ffá^80 eU el aPr°vechamiento de los pastos, casti- 
p udosc esta falta con las penas señaladas en el 

ea decreto de 8 de Mayo de 1884.
9 a T?ide j .. Amatante es responsable de toda clase 

los . 08 causados por los ganados y pastores que 
dillp°U^Uzcau, tanto dentro de la superficie arren- 
eu l  iOtno 6Ü 200 metros alrededor de la misma, 

forma que previene el Real decreto de 8 de 
yo de 1884 y demás disposiciones vigentes.

los (i misma responsabilidad se exigirá por 
aeot I1108 tusados en los tallares ó superficies 
ducent Para viverosi criaderos ú otros fines con
dos ó -? a mejorar el monte, ya se hallen cerca- 
accid S° ° se determinen sus límites con mojones, 

entes naturales ú otros signos.
ceud' k°8 pastores serán responsab.es ds los in
no 1 1(l 8 RUe ocurriesen, si al instalar sus hogares 
Plead ^ciesen eu los sitios designados por los em- 
n»,. 08 del ramo v con las precauciones debidas Iara evitar el incendio.

12 rlOs : . Dos rediles y zahúrdas se construirán en 
fitili- 108 que designen los empleados del ramo, 
fias ^d.0 para su construcción y servicio las le- 
dei des|igadas y las que constituyan la maleza 
^da1)101110’ exigiendo en dicho caso la responsabi- 
árh' ^Ue Proceda con arreglo á las leyes por los 

68 que se cortasen.
Por i ka entrada y salida al pasto se verificará 
no f as veredas y caminos de costumbre y si estos 

^'en suficientes, por los que designen los em- 
de n 08 del ramo, teniendo siempre la precaución 

lUe no atraviesen por ningún terreno acotado 
terminada la época de aprovechamiento 

dQ 6 Permitirá pastar en el monte ninguna clase 
y se practicará por los empleados del 

Cq ,^0 Un reconocimiento para expedir un certifi- 
polL "6 descargo al rematante ó exigirle la res- 
üdo a^^dad Por i°8 daños que se hubieren come- 

deve i ^ara evitar esta responsabilidad, tendrá 
do el i e* rematante á pedir que por un emplea-

6 ramo, se le haga la entrega del monte con

signando en una acta que firmarán ambos con una 
Comisión del Ayuntamiento, el buen estado de la 
finca ó los daños que tuviere antes de empezar el 
aprovechamiento.

16. El rematante tiene obligación de prestar á 
los dependientes del distrito forestal y Guardia 
civil, cuando quieran verificar el recuento de los 
ganados, la licencia ó certificación de que hablan 
las condiciones 7.a y siguientes, no pudiendo im
pedir la del ganado de labor que en el mismo mon
te se hubiere concedido.

17. Los Ayuntamientos facilitarán copia lite
ral del presente pliego á los Guardas locales en
cargados de vigilar los montes y cuidarán de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  en que se haya publicado.

18. La contravención á las condiciones de este 
pliego y á lo prevenido en las ordenanzas genera
les de montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes será 
castigada con arreglo á la legislación del ramo.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se halle inserto el 
presente pliego de condiciones se pondrá á dispo
sición del público, para que puedan enterarse de 
él los que quieran, y se previene que se cumplan 
estrictamente cuantas observaciones se hacen en 
el mismo.

Zaragoza 3 de Agosto de 1897.—El Ingeniero 
Jefe, Faustino Bellido.

HMTÍMIOTO DK L1S. B. í M. B. CIUMB DE Z1RAG0ZA.

En virtud de lo resuelto por esta Corporación, 
el día 6 de de Septiembre próximo, á las once de 
la mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial» 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Teniente 
en quien delegue, y de un Sr. Concejal en repre
sentación de este Municipio, la subasta para con
tratar los carruajes que se hagan necesarios para 
los diferentes servicios municipales; con arrreglo 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en su Secretaría y al Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 en su art. 16.

Para tomar parte en la subasta se ha de consti
tuir por el licitador en la Caja general de Depósi
tos de esta provincia, como fianza provisional, la 
cantidad de 200 pesetas, y será de cuenta del re
matante el pago de los anuncios y gastos de tuda 
clase que ocasione la subasta y formalizacicn del 
contrato.

El servicio se adjudicará al autor de la proposi
ción más ventajosa para los fondos municipales, 
sirviendo de tipo en baja el precio que se señala 
en la siguiente tarifa: z .
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CARRUAJES
PRECIOS POR CARRUAJES

Por visita

Pesetas.

HASTA 
tres horas

Pesetas

h a s t a
seis horas

Pesetas.

HASTA 
diez horas

Pesetas

HxSTA 
diez y seis 

horas.

Peseta*-___

Coche familiar » 6 8 11 14

Tdpm non tres » 11 14 17

5 6 8 10 13

Berlina con un caballo................................................. 3 4 6 8 11

Las proposiciones se presentarán escritas en 
papel del sello duodécimo, acompañadas del res
guardo que acredite haberse depositado la fianza 
provisional y de la cédula personal del que la sus
criba y con arreglo al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino de esta ciudad, según 

cédula que acompaña, enterado del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y del pliego de condi
ciones que ha estado de manifiesto en la Secreta
ría municipal, acepta todas y cada una de las 
condiciones contenidas en dichos documentos y se 
compromete á facilitar al Excmo. Ayuntamiento 
los carruajes que necesite para los diferentes ser
vicios con arreglo á la siguiente tarifa.

(A continuación copiará la que comprende este 
anuncio y expresará en baja el precio que estime 
por cada carruaje en las diferentes casillas de que 
consta.

(Fecha y firma.)
Lo que se hace saber al público para su conoci

miento.
Zaragoza 17 de Agosto de 1897.—El Presiden

te, P. A., Mariano Higuera.—Por acuerdo de 
S. E., A. Manuel Urbez, Secretario.

SECCION SEXTA
En el día 13 de Septiembre próximo, á las nue

ve de la mañana, según el estado de aprovechamien
tos forestales para 1897-98, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta para el arriendo de 
los pastos existentes en el monte Prado común, 
con sus partidas Albercón, Alanzor y Sosaré, de 
este pueblo, bajo el tipo de 720 pesetas.

Nuez de Ebro 14 de Agosto de 1897.—El Al
calde, Fermín San Clemente.

Los repartos de consumos, cereales, alcoholes y 
sal de este pueblo, correspondientes al año econó
mico de 1897-98, se hallarán de manifiesto en la

Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días siguientes al de la fecha en que se publique 09* 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia- 

Lechón 15 de Agosto de 1897.—El Alcalde) 
Eugenio Sebastián.

Los repartos de consumos de este pueblo, co
rrespondientes al actual ejercicio económico de 
1897 á 1898, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde el en que aparezca inserto 
el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Villamayor 17 de Agosto de 1897.—El Alcalde) 
Tomás Mayoral.

Los repartos de consumos, líquidos y alcohole® 
de este pueblo para el actual año econórfiico, 96 
hallan expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días.

Talamantes 15 de Agosto de 1897.—El Alcal* 
de, Clemente Chueca.

El reparto de consumos, cereales y sal, formado 
en este pueblo para el actual ejercicio de 1897-98) 
se hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayu»' 
tamiento por término de ocho días.

Castejón de Valdejasa 16 de Agosto de 1897--^' 
El Alcalde, Benito G-aroña.

Por término de ocho días se hallarán de maní* 
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 1°5 
repartimientos de consumos, líquidos y alcohole5 
para el actual ejercicio.

Letúx 14 de Agosto de 1897.—El Alcalde ejer' 
cíente, Aniceto Nebra.

Los repartos de consumos por cereales y sal, Y 
el de líquidos y alcoholes de este pueblo, formad0 
para el corriente año económico, estarán de maní' 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tei- 
mino de ocho días, contados desde el siguiente 0° 
que aparezca éste anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia 1'' 

Montón 14 de Agosto de 1897.—El Alcaide 
Balbino Jimeno.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


